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lo el ¡a -
'  .le Ga­
see ptu a- , ,
riou he- M a y  señores míos: ano de los mas preciosos doles ane­
le hacas, jos á la libertad racional de la prensa, es el freno que impo- 
•J¡estroal á |a arbitrariedad el temor de que salgan á lu í publica
M e s e  es- ]os hechos que se resientan de ella. Intimamente convencido 
1' llera, ^  |an ;mporiante verdad, creo hacer un bien á la causa de 
e-pida-, . st¡cia y a| gobierno maternal de nuestra adorada C risti- 
'a " 'er‘  ua poniendo de manifiesto los procedi.nimios ilegales de 

varias autoridades civiles y militares de las Islas Canarias, 
por es- ejercidos contra la persona del benemérito profesor de medi- 

• L  be- ciña y cirujía don Antonio Roig, residente en la ciudad de 
t. fu* c2s l as palm as, que son los que aparecen de la siguiente reía- 
los tinco ¿ion.
io ta» l io Conocido don Antonio R oig en la ciudad de las Palmas 
t lucida, en l0(|a ia ¡s|a por su acendrado patriotismo, amor cons- 
b Í, ‘ h;* t a e á las libertades públicas, y  pronunciada adhesión á 

, Miran- ^  derechos |egnimos de la señora doña Isabel II , fue siem- 
v' . p ,e el blanco del odio implacable de los factores del despo- 

tismode los enemigos de la felicidad de la patria, de su re-, 
el ca- generación y de su gloria, desde que cayó el Sistema consti- 

,1 darle tucional en . 8 a 3  basta el de . 8 3 a. A  duras penas pudo h - 
vaotarle, brarse de las inttigas y asechanzas con que bajo mil vana- 
star muy ¿ as formas, se intentaba su ruina y perdición. U na vigilan- 
dió rúa-. t¡¡> sulIia sobre sí mismo, una estremada reserva en sus ac- 
hatneudo c ¡0Qes y palabras, y  el fuero militar de artillería que goxa-
iv ludio» ba ¡nu,¡ii2aroo por entonces los pérfidos conatos de sus per­
ico, pues ’ . ,

aeeuulores.
que -  per0 lo que no pudieron lograr en aquellos diez años de 
andamio «presión y arbitrariedad , lo consiguieron por una fatalidad 

de .na» inconcebible, en el momento mismo en que la hermosa au- 
o.a, ma- rora de la libertad, iluminando el horizonte espauol, anun- 
■ so ’reci- ciaba el restablecimiento del imperio de las leyes.

saca en En 3o de noviembre de i 8 3 a cuando todos los buenos 
con ma -  «pañoles estaban consternados tanto en Canarias como en la 
; 4 lo n '  península, por la infausta noticia que equivocada ó malicio- 
e de fu«- Muu;nle gc h iw  c¡rCular de la muerte del señor don K rn a n - 
“ u * ' ,ar'  do V I I ,  arribaron varios baques á la Gran-Canaria con la 
ÜlM.. «  correspondencia de la corte, por la que no solo se desm. n- 

ailr_ tió aquel falso supuesto, sino que revelando las memorables 
, vn.rtes, ocurrencias de la Granja, anunciaban también el restablecí- 

número -miento de la salud de S. M . y  la regencia interina de su 
augusta y amada Esposa. Circularon al mismo tiempo en la 
población varias papeletas con otras noticias muy plausibles 
y  satisfactorias que inflamaron el entusiasmo de la mayoría 
de los ciudadanos, haciéndoles prorrumpir en demostracio­
nes de júbilo y clamorosa alegria. Hubo músicas por las ca­
lles , cantáronse canciones patrióticas, disparáronse volado­
res ,’ repicáronse las campanas y diéronse innumerables vivas 
al rey y á la libertad. Por la noche hubo iluminación gene­
ral ron acuerdo de las autoridades, pues se ilaminaron la 
catedral, casas consistoriales, la de la Real audiencia y las 
de sus ministros; solo el palacio del señor obispo, que lo era 
entunres el señor don B  r.iardiuo M artin, z ,  dejó de ilumi­
narse: desde la oración mandó su ilustrísima cerrar las puer­
tas y  ventanas, negándose asi á tomar parte en la alegria 
del pueblo, como pesaroso y ofendido tal vez de las causas 

(¡que la motivaban.
Durante aquel dia no se observó el menor esceso, no se
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dió lugar al mas ligero disgusto, y el orden púbú.o loe res­
petado; pero las sombras de la noche, favorables siempre á 
los malvados, dieron ocasión a que alguno de estos instiga­
do por los que sentían y repugnaban los motivos del popular 
emití uto intentase acibararlo rompiendo algunos cristales del 
palacio episcopal.

Este suceso aislado ó insignificante en su esencia y cir­
cunstancias, produjo sin embargo el efecto que se habían pro­
puesto sus autores, que era alarmar á las autoridades, pro­
mover un procedimiento judicial, y liacer que recayese la 
odiosidad del herbó sobre los leales y buenos ciudadanos. 
A si pues, el Real Acuerdo, no obstante que la mayor par­
te de sus individuos habían aparentado ostensiblemente con­
formarse con la credulidad pública respecto de las noti­
cias esparcidas en dicho dia, mandó formar cau»a sobre 
aquellas ocurrencias, á cuyo fin fue llamado al Acuerdo el 
corregidor de la ciudad. Este magistrado habia sido el pri­
mero á solemnizar la fiesta , disparando voladores, presen­
ciará los regocijos y  ninguna oposición manifestó a que se 
hicieran y continuasen. M aj romo temiese sin duda haberse 
comprometido demasiado é incurrir en el desagrado de los 
señores oidores, trató de cubrirse lo mejor que pudo y á cual­
quiera costa ; asi fue que preguntado por el Acuerdo quiénes 
habían tomado parle en los sucesos de aquel dia , contestó 
que solo habia couocido á don Antonio Roig. Respuesta es- 
traordinaria y profundamente maliciosa, si se considera que 
el que la «lió llevaba 17 años de residencia «u el p acid o , y

que se ha encontrado en medio de ana reunión numerosa á
la mitad del dia.

No obstante, pues , este indicio de parcialidad, comisio­
nó el Acuerdo al mismo corregidor para que formase el su­
m ario, viéndose de este modo la singular é irritante anoma­
lía de que el comisionado fuese delator y  juez á un tiempo 
mismo; y  en este doble contradictorio concepto se eligieron 
testigos á propósito que confirmaron la deuuucia , habiendo 
seguido el propio rumbo uno de los señores ministros de la 
Audiencia que continúo la otra del corregidor sin rectificar 
el vicio capital de que adolecía , y  sin liactr caso de esta 
y  otras circunstancias que eran favorables al supuesto reo. 
Com o habia un plan combinado y un interés especial en des­
naturalizar los sucesos para estraviar y comprimir la opimon 
pública , se fraguó un parte al gobierno piulando con men­
tidos colores, cual obra de exaltados revolucionarios, la sen­
cilla é inofensiva espansinn del mas pino amor al trono le­
gítimo y  á los fueros nacionales. Bajo este punto de vista 
debió haber mirado el gobierno aquella oficiosa y falaz co­
municación , pues, habiéndose sofocado la causa sin ulterior 
resultado, sin duda contestó de un modo poco agradable á 
los que la promovieran.

Aunque por esta vez se frustraron sus esperanzas , no 
por eso desistieron de realizarlas en mas oportuna ocasión. Hay 
eu aquella Isla la costumbre no interrumpida de disparar 
voladores por la mas pequeña causa que produzca algún pla­
cer ó satisfacción: se disparan todos los dias, á todas ho­
ras y por toda clase de gentes, como que el mismo señor 
corregidor los disparó para solemnizar la entrada del agua 
en el estanque de una hacienda que habia comprado: ( 1 ) 
nadie fija la aleación en los cohetes, nadie inquiere so mo­
tivo ú objeto, y nadie ha pensado jamas en prohibirlos has­
ta que se han empleado eu obsequio de Isabel II.

Habiendo llegado la orden para su solemne proclama­
ción , se acordó por el ayuntamiento de la ciudad de las 
Palm as, capital de toda la Isla , verificarla el dia de santa 
Isabel; y  si bien algunos concejales deseaban que fuese con 
brillo y  esplendor, ello es que en muy pocos pueblos de la 
monarquía se habrá hecho con menos lucimiento.

E l contraste que ofrecía el entusiasmo y generosa esplen­
didez del regidor decano,con la taciturnidad del ayuntamien­
to que impuso al pueblo el mas profundo silencio; el es­
truendo de los voladores disparados desde algunas casas del 
tránsito y especialmente y  en mayor número de la de don 
Antonio R oig, iluminación tres noches y un rato de músi­
ca en cada una; iié aquí lo que tuvo de particular en aque-« 
lia importante y augusta ceremonia. Pero 110 dejó de llamar la 
atención del público el ver que cuando en otras ocasiones 
se espuma el retrato del R e y , le hacian la guardia de honor 
solo los gefes , oficiales y maestrautes , y en esta solemni­
dad al retrato de Isabel I I , ó al escudo de armas que le re­
presentaba, no se le consideró digno de aquella distinción, 
y  le dieron la guardia los soldados de artillería.

Anim ado lodo el mundo de las lisongera» esperanzas que 
hacian concebir las acertadas medidas de la inmortal Reina 
Gobernadora, solo se deseaba que el lugar de Cea B erm u- 
dez fuese ocupado por otro ministro mas acreedor á la con­
fianza de la nación; y asi subió de punto la alegría de los 
leaies, cuando á fines de enero del corrienie se supo por la 
Goleta española Antoííita, procedente de C ád iz , la caida de 
Cea, las representaciones de los geuerales Llauder y (¿uesa- 
da para la reunión de Córles , y  otros sucesos de igual in ­
terés; eu cuya celebridad se disparan casi todas las noches 
algunos voladons entre la oración y  ánimas.

E l 1 2 de febrero por la mañana fueron á la casa de Roig 
dos sugelos, que cou el mayor alborozo le participaron haber 
llegado el correo de la península, y que confirmaba las an­
tecedentes noticias , añadiéndose que el señor Martínez de 
la Rosa reemplazaba á C ea , que el señor Garelly entiaba en 
el ministerio de Gracia y Justicia , que te verificaría la re- 
uuion de las C orles, que las tropas de la Reina habian der­
rotado a los facciosos de Navarra. Rebosando en júbilo por 
tan faustas nuevas, dispararon al instante diez ó doce vola­
dores, acostumbrado signo de toda complacencia , y  en se­
guida se separaron. Hubo de oirlos y  saber el motivo el 
maestro sastre Juan L ó p e z, y correspondió desde su casa 
con dos ó tres tiros de escopeta á pólvora seca. E11 las si­
guientes noches sonaron algunos otros voladores en varios 
puntos de la población, pero ninguno mas salió de la casa 
del medico Roig.

(1) La ley que prohíbe á lo» jueces y magistrado» afincarse 
en el territorio de su jurisdicción, no tiene electo eu la Isla, y 
asi Iodo» estos señores están afincados, como sucede con ios se­
ñores oidores Mier y Saulo Domingo,

Hácia el a6 de dicho mes corrió la voz que el Rea! 
Acuerdo habia prohibido los cohetes; pero no se dió asenso 
á este rumor porque estando en uso para celebrar las cosas 
mas insignificantes, no era creible se prohibiesen cuando se 
empleaban para publicar los triunfos de las armas de Isabel 
y  la prosperidad y  la gloria de la nación. S in  em bargo, era 
cierto que sino se prohibían ostensiblemente y  con la» for­
malidades legales, se condenaba en secreto su uso en tale» 
circunstancias, y  se trazaba con sigiloso esmero el plan^ de 
vengarse de la incomodidad que su estrépito causaba á cier­
tas gentes.

E l ex-comandante general de las Islas don Francisco 
Tomas Morales , aunque residía habitualmente en Santa 
Cruz de T en erife, pasaba con mucha frecuencia á la Gr?n 
Canaria , donde, tiene una hacienda á cuatro leguas de la ciu­
dad. Llegó á e lli el 12 de febrero, reuniéndose alli con su 
familia y su yerno el gobernador de Canaria , que de los un­
ce meses del año gasta ocho ó nueve entre dichas haciendas 
y  Sania C ru z, y  escasamente tres en la ciudad, residencia 
de sn gobierno.

Permaneció S . E . en su hacienda todo lo restante del 
m es, y  el primero de marzo siguiente entró en la ciudad 
acompañado del gobernador, y desde su llegada dió la orden 
de prisión contra el médico R o ig , un abogado que fuera juez 
de primera instancia en i 8 a3 , y  el sastre Juan López , de 
que ya hemos hablado, enemistados los dos últimos con al- 
ganos de los señores ministros de la audiencia, par diferen- 
tes motivos. A l primero se le condujo á un castillo situado 
á la orilla del mar, distante mas de media legua del pueblo; 
al segundo á otro castillo dentro del pueblo, y al tercero al 
calabozo de un cuartel; á lodos se les puso incomunicados, 
y  al médico con centinela de vista. Cercáronse con tropa la* 
casas de los presos, hízose en ellas un escrupuloso registro, 
cruzaban patrullas por las calles, y todo presentaba un apa­
rato imponente, que llenaba de terror á los habitantes que 
se preguntaban asombrados el motivo de tan escandaloso 
procedimiento. A l tercer dia se comunicó orden del genera, 
á los presos, para que se preparasen á ir  á Santa Cruz de 
Tenerife. E l cuarto por la mañana fue conducido cada uno 
al embarcadero por el respectivo sargento de su guardia: un 
oficial ayudante de S. E . se embarcó con ellos, y llegados que 
fueron á dicho puerto, los encerraron en el castillo de l  aso- 
a lto , con orden de que solo se les permitiese comunicar con 
hombres de circunstancias á horas regulares; pero de ningún 
modo ni á hora alguna con mugeres.

Como don Antonio R oig goza del fuero de artillería, a 
comandante de esta arma en Canaria, lo reclamó á dicho co­
mandante general , manifestándole al mismo tiempo una or­
den especial en que S. M. se lo declaraba ; mas S. E . se des­
entendió de todo, negándose á la entrega. E l comandante de 
artillería del departamento, reiteró la misma reclamación con 
fecha de 5 y 10 de marzo; pero basta el 12 no contestó S. E  
diciendo que R oig podia pasearse por el pueblo si dicho co ' 
mandante salia responsable de que no regresaria á Canaria 
hasta uueva determinación. E n  vano insistió este en que 
siendo juez natural del preso se le consignase con la causa, 
para juzgarle con arreglo á las leyes, pues S. E . contestó ne­
gativamente, añadiendo que obraba cu virtud de órdenes re­
servadas , y  que daba cuenta á S. M .

E n  este estado y  por una contradicion inesplicablc; pero 
que hace sospechar de la rectitud (le intenciones del esctlen- 
tísimo señor comandante general, sucedió que hallándose el 
17 de marzo en Santa C ruz el comandante de artillería de 
Canaria , y habiendo visitado á S. E . habló este de R oig , y 
encareció mucho la estimación en que le tenia, diciendo quo 
nada resultaba contra é l ,  que habia sufrido una equivocación 
al encerrarle en Paso-alto; pero que como Labia transcurri­
do algún tiempo, juzgaba preciso se le pidiese el relajauiien- 
tü «le la prisión por medio de un m em orial, que al momen- 
to accedería á ello; lo cual se hizo entender al médico y sus 
compañeros por distintos conductos.

Reusaba el primero acceder á esta insinuación. pero im ­
portunado por sus amigos se resolvió á pouer un memorial, 
solicitando se le proporcionasen los medios de proveer á su 
defensa: lo mismo ejecutaron sus compañeros esleiidiéndosa 
á pedir la libertad. Cuantos hablaban á S. E. sobre el asun­
to , todos le oian decir que de un momento á otro les relaja­
rla la prisión á la ciudad y arrabales; inas á pesar de t¡*u 
esplícilas promesas, el dia 20 de marzo devolvió S . E  lo» 
memoriales con el decreto marginal siguiente. "Pendiendo de 
«la resolución soberana el motivo del arresto y sepa,ación de 
«la ciudad de las Palmas en Canaria de estos individuos, 
«usen de su derecho donde y  como les convenga.» Ninguna 
sorpresa causó este resultado al médico R oig; pero si le ma­
ravilló que se hiciese intervenir eu tau vergonzoso engaño4
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on pcrsonagc de ta i  relevantes prendas como el comandante 
de artillería.

Mientras aquel infeliz esperaba la resolución del recurso 
que había elevado al escelenlísiino señor director general del 
cuerpo en 5 y i 5  del dicho ines, fue atacado de un dolor 
ceática, tan sumamente violento, que llegó á perder los sen­
tidos, y aunque á b* neficio de los escasos recursos medicina­
les que ofrece un despoblado consiguió algún alivio , lúe 
muy pasagero, pues se le arraigó el mal en términos que lo 
ha sufrido intensamente setenta y dos dias postrado en cama; 
y  aun padece y padecerá por mucho tiempo sus estragos, co­
mo deplorables y necesarios efectos de la insalubridad y ri­
gor de la prisión. Oprim ido con el grave peso de tan doloro­
sos padecimientos, y  viendo que se le privaba de los socorros 
de la hum anidad, que ni se niegan á los reos confesos del 
mas atroz delito, sin que él hubiese cometido otro que cele­
brar con franqueza el triunfo de las armas de Isabel I I ,  acu­
dió al señor comandante del departamento con una es posi­
ción en este sentido ; quien ofició á S. E . incluyéndosela , y 
este contestó diciendo que podía trasladarse al preso á una 
casa del pueblo , á fin de medicinarse, pero dando fianza de 
guardar prisión en e lla , y  de regresar al castillo cnando se 
hallase restablecido. M as dichosos fueron los otros dos compañe­
ros, pues habiendo pretendido al cabo de veinte dias se les per­
mitiese pasar al pueblo á restablecer su salud, lo consiguie­
ron con la facultad de pasearse dentro desús maros: gracia 
i que no se consideró acreedor á R o ig , en 24 de abril, aun­
que se le consideraba tal en 12 de marzo. Anom alía singu­
lar que patentiza que las pasiones, y  no la razón ni la jus­
ticia eran el móvil de tan estrepitosos cuanto arbitrarios pro­
cedimientos.

Cuando se verificaron estas prisiones cuya cansa nadie 
presam ia, se sobrecogieron de pánico terror los fieles habi­
tantes de la ciudad de las Palmas: todos se veían ameuaza-

SABRIp»

dos en las personas de aquellos honrados patriotas, y cada 
ciudadano temía la pérdida de su libertad individual por un 
acto igualan nte despótico y arbitrario. Fue tan viva la alar­
ma que este infausto suceso infundió en los espíritus, que el 
ayuntamiento á consecuencia de invitación formal y por es­
crito de ios dos regidores mas antiguos, acordó tornar en 
consideración el estado del pueblo, y oficiar como lo hizo al 
comandante general, para que le informase de los motivos 
que lo produjeron. No respondió S. E . en términos satisfac­
torios para aquietar la justa ansiedad del ayuntamiento , y 
creyendo este comprometido su propio decoro, asi como la 
opinión del pueblo, determinó practicar una información ju­
dicial para acreditar que la tranquilidad pública ni el buen 
orden no se habían alterado un momento en la población, y 
que no habia motivo fundado que diese lugar á tan vio­
lentas medidas. E l corregidor presidente de la corporación se 
negó bajo especiosos pretestos y por sus miras personales é in­
teresadas, á recibir dicha información; y en consecuencia co­
misionó el ayuntamiento á dos individuos de su seno para 
que la evacuasen, y  al regidor decano para que pasase á M a­
drid ,  á fiu de reclamar a S. M . la satisfacción debida á tan 
grandes agravios.

E n  tanto que se esperaba con impaciencia la resolución 
del gobierno, se estampó en el Bolelin oficial de la provin­
cia una Real orden fecha 29 de a b ril, de la que se infiere 
que la Real audiencia, asi como el escelentísimo señor co­
mandante general, dieron parte á S. M . de unos alborotos 
qoe supusieron ocurridos en la ciudad de las Palm as desde 
el 12 basta el 14 de febrero, por cuya razón no pudo menos 
de aprobar según parece unos procedimientos que á tener mas 
exactos informes habrían merecido su Real desagrado. No 
hay en toda la provincia una sola persona que haya tenido 
noticia de semejantes alborotos, á escepcion da los que las 
forjaron para denunciarlos en seguida, á fin de sofocar los

IMPRENTA DE DON TOMAS JORDAN, A carjo de

cne'rgicos sentimientos de amor y  lealtad de un pueblo pjCl 
firo y moderado hacia su ainada é inocente Reina. Motil» 
asonadas, revoluciones espantosas son (para ciertos bomba 
que vivieron basta aqui de abusos, y que prosperaron c, 
los males de la patria) las mas sencillas manifestaciones q. 
anuncian el placer de los que miran en el feliz reinado ¿  
Isabel II , hundido para siempre el despotismo, y elevado! 
su vez el magesluoso edificio de las luces y  de la libertad.!

A si pues tuvieron la impudencia de llamar alboroto! 
acto de disparar tres personas, cada una en su respectil 
casa, media docena de cohetes, sin oirse una sola voz q| 
inspirase el menor recelo al corazón mas tímido ó pusilánf 
me. A si calificaron de revolacion un hecho que se repilé r j  
todos los dias, y  no se vaciló en asegurar que sus escesos |J 
bian durado desde el u  al i4  de febrero, cuando apenas! 
emplearon diez minutos en disparar los malhadados voii 
dores.

Nunca fueron estos desagradables á las autoridades sup, 
riores de la Is la , como que en la casa del señor regente a, 
tual se elevaron muchas veces ni cayeron en disfavor basta q; 
han servido para anunciar las glorias de Isabel y  la restad 
ración de nuestras leyes fundamentales.

No obstante, tres ciudadanos honrados y  pacíficos fu 
ron arrancados del seno de sus familias por la fuerza armad 
sepultados en los calabozos, vejados y  oprim idos, y  yac 
cuatro meses ha en tan horrible situación , sin haberse 
tomado declaración, ni manifestado la causa de tan inaud 
prored er.

Ruego, pues, á V m d s., señores Redactores , se sirvi 
insertarlo en su apreciable periódico, para que surta los efe 
tos que indiqué al principio de este artículo, á lo cual qu 
dará á Vm ds. agradecido este su servidor Q. B . S. M.

Francisco García de Peralest

M. Mafias.
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